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PARTE OFICIAL
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De ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra'. Prin-

* provincia ó en las plazas foerlfes iñriie- 
diatas, urt edificio proporciónado cbn 
la capacidad necesária para que püedan 
tener eolodacioo el armamento y de-

‘ más efectos á que se contrae el arVí- 
'Culo anterior.

Art. 64. Los recluta^';disponibles 
üo- perteneceráo á Fá ré^eíVa; pero 
como cuestión dé^ buen órdéD‘ jara, 
que constantemedte se" áépa‘su tesi-

. ! dencia y pará procuraT^u pronta ÏA-
C0sa de Asturias y las Infantas j corporación eu caso de dispouersé,^e¿ta'
Doña María del^ Pilar y Doña 
María de la Paz,cont¡DÚaii en es-
la Corte, sin novedad en su im
portante salud.

• rán á las órceues y'Uiajd la vi^ilsíncia 
y cuidado de loS respectivos^Jefës'dé la 
que coresponda á' la lOúalldád áh ^ue

ministerio de la guerra.

REGLAMENTO

PxVRA EL INGRESO, PERMANENCIA Y BAJA 
EN EL EJÉRCITO DE LOS MOZOS QUE SEAN 

DECLARAbÓS SOLDADOS CON ARREGLO Á 
LA LEY DE 10 DE ENERO DE 1877.

fConitnuacion.)

Art. 62. Para dar la instrucción á
los reclutas disponibles se 
los batallones de reserva 
mento, equipo y vestuario 
sidere necesario; todo lo 
importe de su adquisición

proveerá á 
del arma

que se con- 
cual, y el 
y conserva-

cion, estará en armonía con los regla
mentos de las diferentes armas.

El armamento lo facilitará el cuerpo 
de Arlilleria.

Terminada la instrucción, lo entre
garán todo para su conservación en 
los batallónos de reserva de la respec
tiva circunscripción, regresando á sus 
casas con el calzaoo y ropa de paisano 
que al efecto habrán conservado.

Art. 63. El'Gobierno Señalará en 
los centros de reserva, capital de la

resideoi t • . a
Art. 65. El tiempo servido fro ci

ta situación se considerará como ácli- 
-vo, y se. empezará áí^^contar desde su 
alta en uií cuadro de reserva, y por 
consiguiente al cumplir los cüalro años 

.pasarán à dicha situacion» ■ ti -
Art. 66: Los reclutas disponi blés 

podrán emprender viajes y variar de 
residencia con los requistos que^prC- 
vieneel artículo 10. .‘ i/’

; Art. 67. El alta y-LajíP^y ciíanto 
corresponda al detall de los disponi
bles se llevará con la mayor minucio
sidad en los respectivos^ batallones de 
reserva; pero con eotera separación de 
su propia fuerza, pues esta, en caso 
de ponerse la re^rva sobre las armas 
ha de constituir por sí sola el batallón, 
y aquella marchará donde las resida 
des lo exijan, y allí se han de remitir 
sus documento^ de baja ¿siempre que 
se llame á servicio activo. ' - 

_ , Art. 68. En casoide guerra ó alte
ración del orden público, podrán ser 
llamados los reclutas disponibles ai 
servicio activo por medio (fe un Real 
decreto. . •

Cuando llegue este caso, serán des
tinados á los cuerpos activos para 
completar la fuerza fijada para el pié 
'de guerra, .ó se formarán con ellos 
cuerpos nuevos.

Art. 69. Cuando se hagan estos ! 
llamamientos, se incorporarán los reé j

duras disponiWefen los-cenlrosde los‘j.'''Àçl. 73. Si en akano^d» los^años 
batallones de rsspría ó puntos 'qiie al f qíie'esláD''íujelos‘ 'á obsVw^

£> fúT/k-l A- ioíú ? ri*zvk/i r« t VI a rx z? tJ»- z»; r ^L>*___ ! . ■ -efeeio íse deterúiineu por el Gobierno; 
debiéodOî cóopérar* al mdj'or Tesnitádo 
de eSla 'operation lóá Jefes dé‘la Güar-
dia diVIl, lós de lá'reserva y'los"Alcal
des/ según se i^comiendá en el árt. 58.

En- los puntos Citados' sé hará luego i 
la distribuciou entré las'diferentes ár-‘ 
mas, según las instrucciones qüe’al 
efecto Sé cbífiühltíárán por el .Viífiisie- 

Hhofcdé la Guerra, ‘probedrendosé eií ar
monía 000*^10 que sé prëVieue en el 

. cap; 2j“’para iá fíiserrbuólon dcdds’be 
primera clase/con fa^ ^oJa dfférenbia 
de que los batallones de rësërÿS 'èjgr- 
cerán íd'ü óéie casó las fuñciooeS' d^ las
¿Cajas' de redi litas. ' ■: O d

Arí. i70q"-En tíiCjso -dénoser H-d- 
madosídenuna ' vez' thuW’Tós recliífas 
dispomfiles pïira’ -ffigresar' etí do^^ cuer
pos defivos/se empezâfà'pbr io^ que 
corresponden af"\5dhtiíígénle -âiàs ;/o- 
vén; de-íHátitíra qûèdôs úÁímós sean 

n loé' Que 'eslèb'-rtîas prói^móé'á pasaf á 
Ja-rei^dia?’’ ■ í"-" d n 9 9^' ' 

' ! ArP.*i71q ^DéspiieSdfë' sefvif'ciLafro 
años en activo en cualquiera ibs 
dlases^y sitiiacioneS áídhas; ^jas^aAn á 
la rèâefVâf dbhdè cbm'piêïlihàn loldcào 

-quèblàdéy préviéôé; a ménos que'las 
-^irehnslafic^sexijllt/stfpèyfiianeücia'è  ̂

activo. Esto no podra tea8Plúgá]r,iiÍ'ás 
'(^e'‘’èû'' tiéîfapO" dé‘®gùiè??ay cuándo

" lîo hâya‘'Tüér2?â-_à'lgü1îa 
ilimitada. bî ''’'O'- o iC’--

corlos de talla la alcanzan,. iisgr-^sarán 
en el Ejérqito activo, doqde - servirán 
cuatro; j aijermioarles pagaran á .,1a 

¿ej£ry|i, en ia que- selles .abonará el 
ÍMé sjryiérpp en ella ánlea de

Art. 74. Lo.s Jefes de las Cc^as re- 
mitirén à los de..reservas ilación 
m,ny detallada ,de,.lo^s.mozos que estén 

con pxpre^ipn, deL pueblo 
¿padre y 

y Hf‘R|)*^P8}¡cÍ.^«^=P8¿ílán.

Téngan. v. j

Hb^^í QljCaso^de qae las
se pqaga^ spbF^.

I^slaráp^i.ei6qíoscde 
j^boder .al,3iamamiento>, puessiendo 
'bxenci^ .Ipgal para, el servjcio aqlivo, 
debe ^eximirles de toda situación

• GS JlA

6. k.
-'CÀPi'füW viï!

Vé' ios recliila¿ óorió^'de ïàllà.

Art.; 72. Lbs'‘qüíé sm'léDer la laíja 
’ de uu metro 540dnilímetrbs alcáheón 
ia de un metro 5ÜÜ ^eráñ'âàdÔ^ Üe 
'alta en* la reser'va edn el ‘defiel: de pre- 
senlarstí durante los cúalrb anos' ‘si
guientes al sorteo,, á.quyo efecto en la 
época opoíTihia serán puestos a dispo-

¡S 

9''

•u ‘Oí
ISi r

SJp 9 «d b
' DÀPiTtffiœ'iiiï. '^ ' ‘
V > i -íi -V iOHÍiA?. ií 0^0’1 

ubni- .u. o-h’obi-.eif;
Seroiezo fJlt i R" ■

•d d is . .fi

Art. 7b. Las ^j^s d0 jo^,,Ejérc|^s 
dê Wbâfiiâr cubriran^j^^ yoi^- 

'TbriOs ÿ c?p Jps^mdivídúys del Ejército 
"aefiVd/que s6\desiguen, en, foijma 
qhe^4’ prevénga^ p^r .dispo^jcionesTes
peciales..

; á..aqne-
“fíós dominios s^yirán cuatro año^s, 
‘ coütáiios &sde la Iççha de si/, alta ; en 
ún cuérpó; cumplidos estosirecduii- 
rán sus licencias ab^lulas; dispeusiu-

■^ doÉeies el servicio en la reserva, -'in
.. ; Los quo.y.egf^wftj'íáL-con-

'tlííúár sus sé/vicios, ai Ejército de la
Féníusula'sjq’/xt^^^^^ de Ul-
tramar JOS .'cq^p a^s,^.ai pcumplirtos 
éntre ambos serán d^sljnadosia la,i;e.

) jesr^conidonarà un
j sicion del A^umamteulo ó Goraision piéiíípÓ igual ^i qup hayan peiWHiQ- 

t SC .. A -I
6
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CAPITULO IX.

De la tustilucion.

Art. 79. El mozo à quien por sa 
número de sorteo le corresponda ser* 
vir en activo puede sustituirse por 
pariente basta el cuarto grado inclu
sive, ó por cambio de situación con un 
recluta disponible ó con un soldado de 
la reserva.

Los individuos pertenecientes á cuer* 
pos, ya se hallen presentes ó con licen
cia temporal ó ilimitada, no tienen fa
cultad de sustituir ni de cambiar de 
situación.

Art. 80. Cl sustituto ha de com
prometerse á seguir todas las vicisilu - ■ 
des que hubieran correspondido al 
sustituido, sin alegar nunca dere''hos 
propios, puesto que tiene que llenar j 
los deberes de este. ■

Si el sustituto pertenece à la reserva 
ó á la clase de disponible, el sustituido 
cubrirá su plaza en cualquiáradé estas 
situaciones. ’ . t

La-facultad de sustituirse pueden ‘ 
utrlizarla ante las’ Comlâîooes provín- j 
cialeb dentro de los dos meses que mar- < 
ca ei artículo U7 ^dé’ la ley de 30 
de Eneróde 1856; y siempre' deberá 
preceder el reconocimiento 'físico' del 
sustituto. '

Arti 81. El sustituido es respon
sable de la permanencia en las filas 
deLsustituto dentro del año que marca 
1* 1®^; y‘si éste falta â ’àà compromiso, 
tiene aqueMa obligacioh de' éúbrir su j 
plaía personalmente Ô cóú nuevo sus
tituto.

Art. 82. El sustitúto se considera 
¿como volUnWrío;'y‘pará acéptár su 

compromiso, si no há áalido de la me
nor edad,; deberá preá'ént^r ‘el conséh- 
timienlO'de sus padrés'ó' dé ' quíen íos 
represente. ' <' ■ - -

Art. 83. El sustituto y el Sustituido 
debe entenderse que cambian de situa
ción recípt-ocamente; es decir, que el 
pase á situación cíe reserva y el licén
ciamiento de un sustituto debe tener 
lugar en las fechas tjue le hubiera 
correspondido al sustituido si hubiera 
servido personalmente; y por el con- 

'lrairlo¿ si el siíáhtuío pertenecía á la 
claSe dé reciuta disponible * ó à la re
serva, obtendrá el sústituido SU licen
cia cuando thviérá dérechrf à ella el 
W 1® sutitôÿô eñ 'abtivó. '

Art. 84. El sustituto de indivi
duo destinado â'ÜItràrnar se'consíde- 
Ta* comb voluntario para servir en 
aquellos dominiós; y en"tal ■'concepto 
no podrá áíe¿ar Causa nín^iitía que le 
exima del servicio ni redimirse á 
metálico.

El sustituto no prodrá promover ex- i 
pediente de exención |){)r causas per
sonales sobrevenidas despues dé su in
greso enfilas, ya siívd en Ultramar 
ó en la Península.

Art. 85. ^No serán admitidos como 
sustitutos los qúe tengan recurso pen
diente ni los útiles condiéibnales; ni

se Ies permitirá cambiar de situación 
con individuos á quienes haya corres
pondido ir à Ultramar

CAPITULO X.

De los enganches y reenganches.

I Art. 86. Son enganchados y reen

ganchados los que voluntariamente 
ingresen ó continúen en el servicio 

i activo con premio ó sin él.
I Art. 87. Un reglamento especial 

fijará las condiciones con que han de 
ser admitidos los enganches y reea- 
ganches, así como la manera de re
tribuirlos.

Art. 88. La edad mínima para ser 
admitido como voluntario en el Ejér
cito es la edad de 16 años exigiéndo
se la estatura, robustez y desarrollo 
correspondiente á ella. Cuando á un 
voluntario en estas condiciones le 
eoírespónda ’ ingresar en él servicio 
obligatorio, se le consignará por nota 
en su filiación variándole el concepto 
en que sirve; y si hasta entonces lo 
verificó sin premio pecuniario, le será 
de abono el tiempo servido para obte
ner su pase à la reserva ó sujicencia 
absoluta; pero si lo tuvo, deberá ce
sar en él en vista de dicha nota, y em
pezar su servicio en condiciones nor
males.

Árt 89. Los enganches podrán ad

mitirse hasta la edad de 55 años no 
cumplidos, y los reenganches por con
tinuación en el servicio mientras no 
alcancen los 45 dentro de su nuevo 
compromiso.

Los obreros hábiles de Artillería, 
Ingenieros, Administración y Sanidad 
militar podrán, por su especial come
tido, disfrutar estos beneficios hasta 
los 50 años, siempre que à juicio de 
sus Jefe§ reunan condiciones tales qpe! 
les hagan acreedores, á ello

Art. 90. Todo compromiso yolnn- 
’ tario, con preqaío p sin él, deberá 

servirse en las filas sin ningún derecho' 
á uso de licencias ni á pasar á la 

preserva.
Art. 9í. Los prenaiQs de Qngancb® 

y réeogánche se satisfará^ con el pro- 
[ ducto de la redención à metálico de los 
f reefútas qne se Jíbren por este meájo 

deí servicio.
Un tal concepto el número de en

ganchados y reenganchados debe ser 
fgual al de redimidos.

Si una vez cubierta esta obligación 
y satisfecho á los suplentes de redi
midos lo que pueda corresponderles 

I hubiera excedente, se aplicará a sa- 
i tisfacer íós compromisos contraidos 

anteriormente por el Consejo, á me
jorar y adquirir material de guerra ó 
á otras atencionespreferentes del servi
cio militar, dándose cuenta todos los 
aflús á las Cortes.

CAPITULO XI.

De la reserva.

Art. 92. Todos los individuos que

hayan servido cuatro años en el Ejér
cito activo, contados desde la fecha de 
su alta en cuerpo, así como los reclu
tas disponibles que cuenten igual 
tiempo de servicio desde el dia de su 
destino à un cuadro de reserva, pa
sarán á esta situación si no tienen re
cargo impuesto por alguna falla ú otra 
causa que lo impida.

Art. 93. Los que deseen conti
nuar en activo podrán solicitarlo y se 
les cocceJerá si sus circunlancias les 
hacen acreedores á la gracia, figuran
do como reeoga»chados con premio 
si lo desean, según el art. 15 del Real 
decreto de 1.® de Junio de este año, 
siempre que esté abierto el reengan
che por el Consejo, y en caso contrario 
sin él.

Art. 94. La continuación con pre
mio será por plazo fijo; pero si con
tinuase alguno en activo sin él por 
convenirle así/podrà pasar á la reserva 
ai verificarlo cualquiera de los reem
plazos siguientes ál suyo, pero nunca 
en el ioierregoo de uno á otro.

Art. 95. Cuando un individuo 
pase á la reserva, el cuerpo en.que sea 
baja remitirá al Jefe de aquella à que 
se le destine:

La.filiación del interesado totalizada 
por la fecha de su baja.

Duplicada relación de las prendas 
naenores, expresando el estado ije 
su uso.

Libreta de ajustes cerrada igual- 
menté en el dia de su baja.
Abonaré de ios alcances con que pajsa 

dé una á otra situación, de lo que se 
le dará conocimiento al interesado.

Y la fé de soltero.
, Le serán satisfechos los sobrealcan
ces, si los tiene; y si no se halla en su

, çasa con licencia, se le abonará un ! 
mes de haber y pan por razón de mar- 
cha, y será conducido por cuenta del 

• Estado en via férrea la parle que sea 
posible, según el punió á que se di- 
rijá. .

Art. 96,. Los sargentos y cabos ' 
que opten por pasar á la -reserva se ' 
entenderá que reauncian à todo ascen
so miénlras esta no sea llamada á ac
tivo Se exceptúan únicamente los que 
pertenezcan á los cuadros de la misma.

Si, alguno de los que hubieran pa- 
.sado voluntariamente á la reserva de
sea volver á activo, podrá solicilárló, 
siendo potestativa la concesión por 
parle del Gobierno, qué sólo podrá 
autorizarla para cubrir da tercera parte 
de las-vacantes de su clase en el cuer
po de que procede y previos informes 
muy favorables.

Art. 97. Los individuos, al pasar 
á la reserva, entregarán en sus cuerpos 
el armamento y las préndas mayores 
de vestuario, llevándose úuicamenié 
las menores, como de su jíropiedád, 
que las deberán conservar con cuidado 
en su poder á fio de presentarse con 
ellas en boen estado-; si son llamados, 
y evitar la necesidad de reponerlas coó 
otras nuevas, que les ocasionaría un

considerable empeño en su ajuste y los 
I perjuicios consiguientes.

Art. 98. Los individuos de la re
serva harán vida civil, ocupándose de 
las tareas ó trabajos que les conven
gan, pero tendrán obligación de pre
sentarse á las órdenes del Jefe militar 
que se prevenga inmediatamente que 
se les ordene, sea porque se deban 
poner sobre las armas, ó para acpdir 
á los puntos de reunion que se deter
mine cuando se ordenen asambleas.

Art. 99. No podrá ponerse sobre 
las armas la reserva ni suspenderse el 
pase à esta situación de los individuos 
á quienes corresponda sino en el caso 
en que hayan sido ya llamados lodos 
los individuos del Ejército activo y re
clutas disponibles, sin que quede nin
guno en sus casas con licencia ilimi
tada. .

Art. 100. Cada una de las armas 
é iflslilMas -ndef-^drcRn^-Wdf^^ 
reserva organizada en la fprma que se 
determine por el Gobierno, y cohve - 
nieniemenle localizada para que los 
individuos que se-^allen en-dieha si
tuación puedan ser fácilmente vigila
dos por los Jefes y Oficiáiés qué cons- 
tivuyan los cuadros de ella, que lle
varán detalladamente el alta y baja á 
fio de que, en caso necesario, pueda 
verificarse la movilización' con gran 

. rapidez,, à cuyo efecto seiredactarán 
reglamentos especjálés^^para la de ca
da arma.

Árt. 101. Las Autoridades milita
res, los Jefes y demás Oíiéiáles en
cargados de estas reservas especiales 
procurarán, siempre: qüe^seá posible, 
dar á sus individuos preferencia á toda 
clase de pérspnaa para emplearlos en 
los trabajos ú ocupaciones que tengan 

' á su cargo, como por ejernplo; l.os de 
; ingeníieros’en obras dé fortificación ó 

edificios militares; les artilleros en los 
Parques, Maestranzas ó Fábricas; los 
de AdmhHstracion en las Flctorias de 
pan y depósitos de utensilio, y los de 

i áaAiJad’tóifitar en los 
i' Es^recodaendacion se hace, piten- 

4 )ds iódiViduos cíe .dichos.,ciierpos 
qué Sj ffá’ltób'tón^ice'ncia ilimitada, 

y á los disponibles q 11^^ por su oficio 
sean utiles en àq^eïios servicios.

Art. 102. También seráp alta en 
íÍ® reserva de Jofqolería 

reclutas disponí|)le^ para los 
prevenidos en él cgp. 6."' Pero 

toda la documentación rqferéote.á los 
soldados de I'a reserya y reclutas dis- 

.^9 llevará con,en,ter^ separa
ción para evitar coufusion,, teniendo 

pvbsenie que. aquellos sons los que 
nan cumplido los cuatro ^rimero^ años 
de servicio, ya sea en, p| Ejército ac
tivo ó en sus casas como reclutas dis
ponibles, y estos los que los están sir
viendo. Los documentos de los que se 
se hallen con licencia temporal ó ili
mitada cómo raéno^ permanentes, for
marán grupo separado.

®feG|o llevarán los 
Jefes délas reservas tres relaciones ó 
registros enteramente separados:
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ÜQo, de los individuos de la reserva.
Otro, ; de los reclutas disponibles 

que figuran en ella; y

OtrOj de los soldados de su arma 
perle becienles á cuerpos que se ha
llen cari licencia temporal ó ilimitada 
dentro del territorio de aquçlla.

Asimismo los Gobernadores milita
res, los Jefes de la Guardia civil y los 
Alcaldes en sus localidades tendrán 

exacto conocimiento do los individuos 
que se hallan en las tres situaciones 
anteriores, y cada uno^entro del cír

culo desús atribuciones y por jos me
dios que ellas y su celo ponen á su al- 
c ince deberán,asegurarse con frecuen- 
c a de la existencia de lodos, lo cual 

Jícilitará en extremo la incorpdVaeion, 
ya parcial, ya total, ó de algún indi
viduó deterrninado siempre que se 
crdene.

Art. 104. Los indivlduQS quç.se 
hallen eri sus casas pertenecientes á la 
reserva, â la clase de reclutas dispo
nibles ó de licepeia ilimitada pasarán 

.anualmente en la primavera una re- 
?visla persona!, para la cual se presen
tarán dentro de la pritpera quincena 
'de Abrir al Cpmandantedel puesteó 
.línea de la Guardia civil ipás inme- 
(fialo al pueblo de su habitual residen- 
çÀa, eT'cual remítirá al Jefe del cuadro 
dé reserva de la circunscripción res

pectiva relaciones con la debida dis
tinción de situaciones délos que se 

‘Élibiesen presentado.
: ;'5;; ' ''íI? '' '

.Cuando los individuos residan en 
pueblos dpnde tengan señalada su si- 
l^iaciori Jefes ú Oficiales de los cua- 

jfros de reserva, ante estos pairan la 
rëvisfa personal, cuidando eílos de 

Jormár las relaciones à que sp refiere 
'él párrafo anterior.

¡ Los individuos qae no se presenten 
íá estas revistas serán,buscados por la 
Guardia cjvil y. Alcaides de los pueblos; 

y si ,pasado un mes oo pareciesen, se
rán Ir^t^dpS: como desertores.

Del resultado de estas revistas darán 
cuenta los Jefes,de los cuadros de re
serva Ajo Direccipn respectiva y Go- 

íbprnador militar de la. provincia, el 
Qoe a ^'yÇiJohaçà al Capitan general 
del distrito, y este: al Ministerio de la 
Querrá.

ó

Las reservas no podrán 
ser puestas sobre las armas miénlras 
Iiaya en sus casas reclutas disponibles.

Cuando llegue este caso ÿ sea nece
ssario, será llamada por un Real de
creto, acordado en Consejó de Mi
nistros',: ,de que se dará cuenta á las 
Cortes* ■

Este llamamiento podrá ser total ó 
parcial. En el primer caso se reunirán 
los batallones reserva de infantería y 
gfécciones de las demás armas é insti
tutos en los puntos de residencia de 
sus.. Planas Mayores, y esperarán 
órdenes.

Y'én el segundo verificarán lo mis- 
rao los reemplazos correspondientes à 
ICBílamamienios que se designen, que 

serán los que lleven menos tiempo de 
servicio.

Desde el momento que se llame la 
reserva al servicio activo se suspen
derá el pase de esta á aquella situación.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

D. Manuel Angulo,Ballesteros, 
Caballero Gran Cruz de la Redi 
Orden del Mérito Militar blan
ca y Gobernador civil de esta 
provincia

Hago saber: que por D. Salus- 
( tiano Marrodau, vecino de esta 

(Íitidad, de profesión' Coinerdian- 
te y mayor de edad, se ha pre
sentado á mi ¡autoridad á las 
otice de la mañana del dia de 
hoy una solicitud de registro de 
treinta y seis pertenencias con el 
título de «Lucía» dé "rdiñer^ de 
hierro en terreno situado en tér
mino de la villa de Añguianó, 
Matute y Tovía, parage que Ha-» 
mantos charcales, líndanteal N. 
con dichos charcones; al S. Ej 

-la Cabe¿a de J^an d^ Moroh, al 
S. O. la,^ aguas del cpracol y al 
S. con los oyuelos, cuya desig-i 
nacion se ha verificado en la for- 
ma siguiente;

Se tendrá por punto de parti-- 
da una ;ua en eh
punto mencionado: en dirección 
Plí : desde allí semediráhlOO

.... J
taca: desde esta, en dirección 
S. : E. se medirán 2110 metros 
fijándose la 2:.’, de ella al Sv se 
medirán 950 metros,-clavándose 
la o.* qstana, en dirección S. O. 
se medirán 930, fijándose la-<’ 
y de ella en dirección.N., se me
dirán 150 fijándósé' la 5?^ estaca 
que unida á lá 1? quedará el 
cuadro de las 36 pertenencias 
que se solicitan.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de Registro, hé dispuesto se 
anuncie al4)úblico, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
qúen en este Gobierno civil por 
escrito y en ía formD debida, ' 

L
deotrç del plq^o de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Minería.

Logroño 7 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador,

AmsuIo Ballesteros

SECCION DE FOMENTO.

AéUAS.

La empresa ^el ferro-carril 
^aragozaá Pamplona y Barce- 
fena, ETpneseiiüdó'ën este Go
bierno civil, los planos acotados 
de íá pórte del ^río Ebro, aguas 
arriba y aguas abajo del puente 
jH J¿astejon, paira el espedijepíe 
de deslinde de terrenos que be 

- trata de incoar; y á fin de que los. 
propietarios interesados puedan; 

’ per 1as reclama
ciones que estimen oportunas, 
be dispuesto se hallen espuestos 
al público en la Alcaldía consti- 
tueional -be“Alfaro7“dTrranJe~iel 
plazo de 20 4ias á ¿contaiLides- 
^e la fecha defia inserción (fe es- 
¿e anupcio, pn la <|nteli¿ncia 
de que trascurrido este térriaino, 
no se admitirá oposiéion dqi nin-- 
guna clase; v ;

Logroño 11 de Diciembre de 
IRítr;-.......c“-

Manuel An^lo Ballesteros,

'íT l ■■ ....

LOGROÑO

. ' I j 'fa,iuooi uimi tro id preoeuie tía UivuuS
D. Luis López Abgulo, Comendador periódicos oíiciale<'Se expide éW^Ta- 

de nümero^defa, .úrrieilfie babel la ' 
Cafcókcá,*^ loe/ tíj pfimerafinstao-

cia de Logroño y su par'tídd'^

Hago saber: qué el dia* Veinte del 
.corriente y.hoça^^e^laSjOjKcp A ma- 
.^aoá, se vencerán en públicg spba^ta 
Ibs bienes siguienies,' radicantes en el 
pueblo de Náida y su jurisdición, pro
pios de Romualdo Jubíndo, paira 'con 
su importe atender á las resallas pe- 
cuÿarias que le. han sido impuestas 
en la causa por lesiones graves á su 
convecino Rufino Ramire?;,.

Í.‘ Úna casa en Na)da y su calle 
de la Carr i c.asada çn Iresciénlas 
ochenta pesetas,

2 .* Una heredad regadío de dos 
celemineá en el lérnainófife Viviel, ré- 
tasáda éfi óchenla peséias.

3 .“ Otra de nna fanega en la lleca, 
relasada en trescientas pesetas.

4 .^ Otra de dos celemines en Es
trada, retásada en ochenta''pesetas.^

5 .‘ Una viña en Plâbâi-toaÿayo de 
I dos y medio celemines, retasada eú 

treinta pesetas. ’
6 / Un calderito de frosleda, reta

sado en cuatro pesetas y cincuenta 
-eémimos. ' ' i ■! .

7 .* Otro calderito mayor de cobre, 
retasado en' nueve pesetas y cincuenta 
céntimos.

8 .* Dos cerrajas, una de puerta 
dé'callé y otra mas pequeña, retasadas 
en nueve pesetas.- v •

9 .“ 'Y una Irévede pequeña de 
hierro, 'relasá'dá én dos pesetas'ÿ cin
cuenta céntimos. 

toqúese aufiíicfa^al i úblicn ora 
' los que. dtS en U ! o 

hasta, adviititiHii/ q; ‘ 
Çostu^a que iiu u. 
partes ue su las c . 

üaijoep Lü^ruiD) a pii... । 
qlej^bre de mil och cirvio,.

Añguíy.—Por .iijjii,.■ ,á'

ib-

tafalla (Aflvürra.) ' ¡ 
. . ' ■ ..ic ■

Por providencia dictada ayer peral 
Juzgadbriqpriflttera.instaDeia de eelo 
partldoKeni o di lige o cías Jquepeb Comi* 
sion-do la Extítua. Audiencia del Dis^ 
Irito pondeu bn el misino por exaccioa 

Álpghldá: dfirecjidsi, se ¿ha.mandado 
jar á ’Eü^Dio> Vera, matucal de laes- 
trillas tÿ vecino que Jic sidri de i la villa 

jjq, CaparTosfl, para fuesen «1 léwniqo 
xjfasewteiidias contados desde quei ces
ta cédula se inserífi eo el jBoiiítijfiDii- 

jjaçv4^ efttanflrevin^ yJá.da Logfi)ño 
y en la .«blpwíenlB 
ante este Juzgado con el fio de prestar 
una declaración eiLíiichas diligencias, 
previniendo que la ley impone la mul- 
ta de cinco à cincuenta pesetas al que

Eugenió Verá buyas señas -sé iosértáñ
-á CóntinUaoietíj paré cTéhgá Itfgáfr 
fiaiiriserclóri de la‘presente eri díóhos

<Êallar áíochd de Diciembre dé mil ocho- 
i ciehtos? éeteritâ’ÿ’ siete.—-Pódro AÜíot 
Lgl .! í ■’

! Sfeñas de Eugenio Vera. 
!

Edad ugos 47 anos, estatura baja, 
peío rubioi ojos azulas, barba cerrada, 
cara obal; çoior buenó y viste, aodra- 
jpsqmcbte.

NAJARA,

D, Alvaro Becerra del IJoro, Juí’Z de 
primera iusUncia oe e4a ciu la.J de 
Nájera y su parli.io.

Por el presente cito, llamo y empla^

SGCB2021



zo á el sujeto que en la noche del dia 
primero de Setiembre último acompa
ñaba à Frutos Cuesta y à Higinio Orliz 
à la llegada al pueblo de Azofra, para 
qae en el término da diez dias compa
rezca en este Juzgado á prestar una 
declaración acordada en causa que se 
instruye sobre hurto de un capóte y 
unos zagoues à los referidos Frutos é 
Higinio; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que bava lugar.

D^o en Nájerá á diez de Dici^-mbre 
de mil ochocientos setenta y sietes— 
Alvaro Becerra —Por sufmandado, 
Nicolás Gonz liez del Solar.

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante lal.“ decena de 
Diciembre de 1877.

NACIDOS VIVOS. , Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.
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El Tesoro del Municipio ó 
Guia práctica deAlcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . 

Guia práctica de la GontrL 
bucion de Industria y Co

mercio ........................
Guia de la Contribución de 

Inmuebles Cultivo y Ga
nadería........................  

Guia de apremios. . . . 
Guia del Concejal. . . . 
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni
cipal.............................

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868. 

Legislación de Instrucción 
publica.........................

5

4

12
^8
6

5

6

14 » . 1 1 » » 1 15

Legislación Provincial
Municipal (1873). .

Legislación de Registro
Matrimonio Civil. . .

8

2
y

Este Ayuntamiento, asociado de la 
Junta municipal, anuncia la vacante 
de Medicina y Cirujía titular del mis
mo, con la dotación anual de doscien
tas cincuenta pesetas, porta asistencia 
de una á veinticinco familias, pobres, 
pagadas de los fondos municipales por 
trioaestres vencidos, quedando' el Pro
fesor libre de bagajes, veredas y de
más cargas del pueblo respecto á la 
prestación ,personal, y en plena liber
tad de contratarse con las demás fa
milias acomodadas.

Los aspirantes á la titular que deberán 
W Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirujía, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas según el Reglamento de 
24 de Octubre de 1873; con sus hojas 
de méritos y servicios al Alcalde de 
este referido pueblo en el termino dé 
quince dias, á contar desde el que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficialxie la provincia. o ¿ 

- Corera 1.? dé Noviembre de 1877.-^ 
El Alcalde, Rafael Saného.

: ' '’'4 -o •

Se halla vacante la plaza de Far-
macéutico titular de este pueblo, con 
la dotación aoual deciento veinticioco 
pesglas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos muuicipales por 
eljSumiujslEú de.los inedjcameDtoe que 
puedan necesitar de una á veinlicinco 
(d.miliç^s pobres, quedando, el drofesor 
que sea agraciado libre de toda carga 
vecinal, cpp resppclo à la prestación 
person:*!, alojaouienlos, veredas etc.

Los-aspirantes á dicha‘ plaza, pre
sentaran sus sodi iludes ai Alcalde que 
suscribe en el lérmino de quince dias à 
contar des e qu<^ se inserte *ste anuh- 
cio en ei BouEii.v Oficial de la pro
vine a, debiendo ser Doctores ó Licen
ciados en Farmacia.

Corera 10 de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde; Rafael Sancho.

uuii ;

Logroño 12de Diciembre de 1877.—El Juez Municipal, Juan Diez.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 ‘ decena del mes 
de Diciembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

Dias.

1
2- ■
3
4
5
6
7
8
9

10

TotalVARONES, HEMBRAS. ('

Solteros. Casados • Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

» 1 » 1 2 > » 2
» : 1 » 1 » Le < » »
1 1 » 2 2 » 1 3
1 > » 1 » 1 » 1
3 » ■ » 3 » » » »

1 J) 1 » » » »
1 1 » 2 .1 » » 1

» » 1 » » » »
» » » » » » • ; »
» » » . » » » » »

7 5 » 12 5 1 Ï

general

19

3
1
5
2
3

3 
1
» 
»

Logroño 12 de Diciembre de 1877.-^El Juez municipal, Juan Diez;

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y 

librería clásica 
CE

AGUSTIN ORTON EDA, 
ántes de ,la viuda de Menehaea^ 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
papa la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios ecdñó- 
micos que se efectuó ef año pa
sado.

ÁdemúSjlos libros para la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Reales.

Arancel de los Juzgados Mu
nicipales................. .....

Id. criminales. .
Id. del papel sellado.

Tarifa de la contribución 
Industrial de 1872. . .

4
2

6
6
8

14. id de 1874.
Código penal reformado. . 
Derecho admtivo. (Abella),

5 tomos. . . . . ; 132
El Libro de los Jueces Mu

nicipales. . . . , - ; i6

Ley provincial de enjuicia
miento criminal. .

Manual de Estadística ter
ritorial. . ...

Manual de Procedimiento
Administrativo. . . .

Manual de Legislatura de
1.’ enseñanza

Manual indispensable á la
Admon. Municipal/^ T.) 

Manual de Policía Urbana. 
Manual del Secretario de

Ayuntamiento.. ,
Manual de Legislación de

Montes. . . .
Manual de las atribuciones 

de los Ayuntámientos. .
Manual de Quintas. . . . 
Manual de la Legislación de

Aguas. . . . . ’ , 
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil. 
Legislación Hipotecaria. . 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio. . . . .

Práctica de la redacción' dé 
los expedientes de cón- 
sumos. . . . ... 

Prontuario de la Contribu
ción de Industria y Co

mercio .........................
Prontuario de los Jueces 

Municipales. . . .
Reglamento para la ejecu

ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil, 

_Recopilacion de las leyes,- 
Rls. Ods. y Circulares de 
la Contribución de In
muebles, Cultivo y Gana- 

Novísima Ley de deshaucio. 
Legislación de Minas. . . 
Ley de enjuiciamiento civil.

deria. .....

6

8

6

8

13

100
22

34

10

22
15

12

14
8

3

8

2

4

13
12
10
6

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que ios particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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